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En el presente documento pretende evidenciar la importancia de la estandarización de herramientas que permita validar el procedimiento establecido para la evaluación de la peligrosidad y la psicopatía en el ejercicio profesional del psicólogo, y especialmente en aquellos casos en el que la responsabilidad de la evaluación recae sobre instituciones llamadas a prevenir y controlar la conducta violenta en las sociedades. La peligrosidad ha sido un fenómeno vinculado al comportamiento desde que se registra la historia de la humanidad, desde cualquiera de las teorías en la que se explique el origen. Se sustenta en una metodología cualitativa, con base documental, e investigación acción, con soporte en conclusiones de diferentes trabajos previos sobre la evaluación de la psicopatía, la veracidad de las declaraciones, la medición de la peligrosidad por auto reporte y la elaboración de informe psicológico en personas vinculadas a procesos judiciales. Los resultados evidencian la necesidad de un sistema integrado, que involucre la observación, información antecedente, entrevista cognitiva, instrumentos psicométricos, capacitación y pericia profesional de los evaluadores. Basado en un trabajo multidisciplinario, en una plataforma digital, integrada por las diferentes instancias interesadas. Se propone y se desarrolla una herramienta de evaluación psicológica, con un protocolo de acreditado, pruebas y procedimientos estandarizados para tales fines, a ser usado para la evaluación de personas interesadas en el porte y tenencias de armas de fuego, candidatos a militares y policías, seguridad y/o cualquier persona que, por decisión propia o de un tercero, necesite evaluar sus indicadores psicológicos que aumentan la probabilidad de mal usar un arma.
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Abstract
This document aims to demonstrate the importance of standardizing tools to validate the procedure established for the evaluation of dangerousness and psychopathy in the professional practice of the psychologist, and especially in those cases in which the responsibility for the evaluation falls on institutions called to prevent and control violent behavior in societies. It is an article based on qualitative methodology, with documentary base, and action research, supported by conclusions from different previous works on the evaluation of psychopathy, the veracity of the statements, the measurement of dangerousness by self-report and the preparation of psychological report in people linked to judicial processes. The need for an integrated system, which involves observation, background information, cognitive interview, psychometric instruments and the training and professional expertise of the evaluators is evident. This implies the need for multidisciplinary work, for which a digital platform is developed, integrated by the different interested instances.
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Introducción
La peligrosidad ha sido un fenómeno vinculado al comportamiento desde que se registra la historia de la humanidad, desde cualquiera de las teorías en la que se explique el origen. En el caso de la Biblia, se subraya a Adán y Eva como primera pareja, explicando que uno de sus dos hijos terminó con la vida del otro, Caín mato a Abel. En las teorías más evolucionistas, se detallan diferentes eras, en las que la supervivencia dependía de la fortaleza para vencer las adversidades, dentro de ellas la lucha por el poder con otras especies y con la propia humana. La historia señala las constantes luchas por las tierras y como los más fuertes se imponían sobre los demás, logrando de esta manera sobreponerse, esclavizar y establecer reinados con clases sociales distinguidas y con línea de mando y sumisión definidas y de obligatoriedad de cumplimiento. Logrando controles de comportamiento, que, en muchas ocasiones atentan con la vida de quienes se niegan a someterse a su voluntad y, por qué no, de quienes someten a la opresión.
Si bien es cierto que la lucha por el poder y la conquista de garantía de alimentos ha sido, quizás, la mayor justificación para emitir conducta violenta, no siempre ese es el objetivo, por ejemplo, según Morillo y otros., (2021), en el boletín publicado por el Observatorio de Seguridad Ciudadana para el 2020, se presentan 9.2 homicidios por cada 100 mil habitantes en la República Dominicana, más del 50% producto de uso de armas de fuego en la vía pública y en ese mismo orden aproximadamente la mitad efectuados por familiares o personas íntimas. Para los primeros seis meses del 2021, los homicidios con armas de fuegos se aumentaron en un 47%, en funcion al 2020, según el Observatorio de Seguridad Ciudadana (OSC-RD).  Esto explica que, desde que se conoce la historia, los aspectos psicológicos tienen un impacto impórtate en las decisiones criminales. Hoy, en pleno siglo XXI, la psicología cognitiva explica muy bien la relación entre conducta, emoción y pensamiento, dejando claro que la conducta es una respuesta a pensamientos y emociones, que al mismo tiempo se convierten en motivos (necesidades y deseos). El comportamiento repetido se convierte en hábitos y los hábitos describen las características de la persona, llegando a convertirse en rasgos de personalidad. Cuando en el pensamiento hay un interés de hacer daño a otros, se siente y se actúa, llegando a la conducta criminal, la cual se potencializa con la acción y se mantiene de manera intrínseca hasta ser privado de liberta o morir en uno de los intentos. 
De aquí la importancia de que el tema de la peligrosidad sea tratado por las ciencias del comportamiento, con mucho cuidado y sin obviar los elementos que se vinculan, tanto de manera histórica como en la modernidad y posmodernidad. En los tiempos actuales se acuña el concepto psicopatía para referirse a aquellas personas que disfrutan y/o no presentan remordimiento al hacer daño a los demás. De igual forma, la psicología desarrolla el termino trastorno antisocial de la personalidad, como una categoría para clasificar a las personas con tendencias a violentar las normas sociales, mientras que en sociología se acoge el termino de sociópata para referirse a aquellas personas que no se ajustan a las normas sociales. En cualquiera de la forma (sociópata, psicópata o trastorno antisocial de la personalidad), destacan características como la violación de las normas sociales, daño a otra persona, daño a la convivencia y lo más peligroso de todo, una recurrencia y reincidencia en estas conductas. Lo que indica una necesidad imperante que las sociedades y las ciencias pongan un serio interés en la identificación a tiempo de las personas con niveles importantes de peligrosidad, a fin de que lograr intervenir y prevenir los aspectos cognitivos y reducir la conducta criminal de los pueblos.
A pesar de los grandes avances en materia de seguridad y la constante creación de leyes para condenar la conducta psicopática, no parece haber una formula exacta que evite que haya personas piensen, sienta y emitan conducta con la intención de dañar a otros. No ha funcionado la denominada cadena perpetua, tampoco la condena de muerte, los años en prisión y mucho menos el libre albedrío. Sin embargo, hay dos elementos que parecen prometedores: primero, una población educada en su totalidad, con equidad en la distribución de bienes socioeconómicos y garantía en el pleno desarrollo del ciclo de vida, y, segundo, la usencia de armas de fuego en mano de la ciudadanía. Estos elementos, a pesar de ser señalado en dos puntos, el uno va de la mano del otro, puesto que no se puede pretender desarmar una población que no lo entiende y para que lo entienda hay que educarlo. El tema de la distribución de riqueza es clave, esto arrastra la asignación de importancia a los roles que toca desempeñar cada persona, sin discriminación y con la garantía para satisfacer las necesidades y deseos contemplados en el proyecto de vida individual de cada ser humano. Estos elementos reducen la probabilidad de que una persona incurra en conducta agresiva y fortalecen la estructura de convivencia y paz social.
Es evidente que la peligrosidad es una conducta que ha estado ligada a la naturaleza humana y que su manifestación, en muchas ocasiones, está vinculada a factores psicosociales y socioeconómicos, por lo que es propicio afirmar que su evaluación debe estar orientada a la identificación de estos elementos y la forma en que se canaliza la solución de problema. Visto así, en el presente artículo se pretende explicar presentar un modelo de entrevista que permita identificar elementos emocionales, de pensamiento y comportamiento que podrían llevar a la persona a representar peligro para el mismo y para los demás.

Materiales, método y revisión de literatura
El presente artículo es el resultado de la revisión de diferentes trabajos previos, la observación de la conducta psicopática y los hallazgos en un proyecto actual, en el que se desarrolla una plataforma de evaluación psicológica para permisos y renovación de armas de fuego y materiales relacionados, en el marco de la aplicación de la Ley, No. 131-16, con la intención de adaptar un protocolo funcional, que contemple desde la entrevista cognitiva hasta la entrega de un informe que permita la toma de buenas decisiones por el Ministerio de Interior y Policía.  
Fisher y Geiselman (1992), Adaptaron el primer procedimiento de entrevista de investigación en adultos en contexto psicojuridico, en el que contempla la necesidad de que la persona haga una la reinstauración del contexto; seguida por contar todo lo sucedido (narración libre); luego un cambio de orden, por ejemplo, empezar por el final y, por último, un cambio de cambio de perspectiva, por ejemplo, ponerse en el lugar del agresor. Los procesos de investigación en psicología jurídica utilizan diferentes técnicas para la identificación, medición y valoración de los aspectos forense de la conducta criminal, dentro de ellos: entrevistas semiestructuradas, instrumentos no estandarizados, instrumentos estandarizados, observación de interacción directa o simulada, observación y registro conductual de campo, informes y/o entrevista con responsables e informes médicos, psicológicos, psiquiátricos, educativos y judiciales.
En cuanto a la experiencia previa en la evaluación de la peligrosidad para el porte y tenencia de armas, uno de las experiencias más interesantes es el trabajo realizado para implementar el modelo que función en España, dada el enorme trabajo científico de simplificación que desarrollo un grupo de investigadores dirigido pos Tortosa (1993-1997), logrando identificar los principales indicadores que predicen la peligrosidad, señalando la paranoia, la incubación de descontento y la fuerza del, resaltando que podrían medirse otras escala pero que la predicción no aumentaría de manera significativa. De Manera general, señalaron la importancia de tomar en cuenta los trastornos de la personalidad, los elementos cognitivos, la inteligencia y la percepción. Este trabajo fue publicado por Toledo, Montoro y Civera (2005) y representa un modelo de mucho valor para este tipo de proyecto.
En un esfuerzo por medir la conducta psicopática Mejía (2012) estudio las veinte sub-escala de la psicopatía de Robert Hare, el PCL-R, una escala referente a nivel mundial para la medición de la conducta psicopática. Mejía identifico que esta prueba solo podía ser utilizada con personas con expedientes judiciales, requiriendo una obligatoriedad de un historial delictivo previo. En este caso, con carencia para la prevención. Lo que le motivo a diseñar el cuestionario Medición de la Conducta Disocial por Cuestionario (MCDA), un instrumento con base en la sub escala de Hare que fue validado por Rodríguez y Sánchez (2013). Vistos los resultados del MCDA, Mejía (2015), Desarrolla una adaptación para adultos, al que llamo Medición de la Conducta Antisocial por Cuestionario (MCAC), validado por Mejía y Pancorbo (2017). Estos estudios han dado como resultado el desarrollo de una Plataforma de Evaluación Psicológica, inicialmente con fines de la evaluación de la peligrosidad para personas interesadas en adquirir y/o renovar armas de fuego, a fin de dotar a los profesionales de la psicología involucrados en este proceso de herramientas evaluación, según lo contemplado en la Ley No. 631-16, en donde se establece que, para optar por el uso de un arma de fuego en la República Dominicana, se requiere una evaluación psicológica previa, asignando funciones específicas al Colegio Dominicano de Psicólogos, al Ministerio de Salud Pública y Asistencias Social y al Ministerio de Interior y Policía.
En el desarrollo de la plataforma de la Plataforma de Evaluación Psicológica, se plantea la oportunidad de ofrecer, a través de la escala MCAC, una medición de los rasgos psicológicos vinculado a la psicopatía, desde la psicometría, con base a un enfoque cuantitativo. A su vez integrado con el informe de entrevista sustentado desde un enfoque cualitativo, brindando mayor validez al informe general de resultados que la tecnología posibilita.

Resultados
Las investigaciones previas, tanto del cuestionario Medición de la Conducta Disocial por cuestionario (MCDA) como el Cuestionario Medición de la Conducta Antisocial por Cuestionario (MCAC), descritos en el párrafo anterior, han evidenciado la capacidad para diferenciar entre personas que han emitido conducta delictiva y personas sin historial delictivo. Según el estudio de validación de ambos instrumentos, en donde se aplicó a una muestra representativa de personas privadas de libertad en el nuevo modelo de gestión penitenciaria y se compararon las puntuaciones con las de un grupo de personas sin historial delictivo, en ambos estudios, encontrando una fiabilidad del instrumento de 0.91, con una capacidad para diferenciar entre las puntuaciones de ambos grupos, lo que evidencia la utilidad de las herramientas en la medición de la conducta psicopática.
Fases de la entrevista cognitiva
La evaluación psicológica es un proceso que contempla diferentes herramientas, además de las técnicas psicométricas, como es el caso de la entrevista. Como parte de los resultados, a continuación, se describen los pasos para la entrevista cognitiva propuesta como resultado del levantamiento de investigación, usando como base la estructura de Lamb y colaboradores, quienes sostienen que la toma de conciencia y la realización de una entrevista adecuada evita multitud de sesgos y errores (Lamb, Orbach, Hershkowitz, Esplin, 2007). Estos investigadores, han trabajado la entrevista cognitiva en contexto jurídico y han identificado once faces para un procedimiento correcto de entrevista, las cuales señalan en el siguiente orden. 
· Fase1. Presentaciones y personalización de la entrevista.
· Establecimiento del clima de confianza.
· Fase 2. Establecimiento de la comunicación
· La importancia de decir la verdad
· Dos preguntas sobre decir la verdad, por ejemplo: ¿Si te diría que esto de pies, que me diría? ¿O, Si te diría que mis zapatos son blancos que me dirías? Permiso para corregir al entrevistador si entiendes que este se equivoca.
· Fase 3. Explicación del propósito de la entrevista.
· En este punto se pide al evaluado que explique la razón de la entrevista, generando una pregunta abierta, como: ¿Conoces la razón por la que estamos aquí? Esperar respuesta y proceder con alguna pregunta abierta sobre la explicación ofrecida, en caso de que no quede muy claro. Si la respuesta es convincente continuar con el siguiente paso.
· Fase 4. Reinstauración de contextos. 
· Este paso se reserva para personas que han sido testigo presencial en un evento en proceso judicial, en el que se pide narrar el contexto en el que se dieron los hechos, dando detalles de tiempo espacio, a fin de contextualizar la entrevista al evento particular. En caso de que no se trate de una entrevista con un caso en proceso, como es el caso de una evaluación de la peligrosidad, se puede pedir recordar un suceso en el que se ha encontrado en un momento de tensión, pedir reestructurar ese evento como una forma de conocer un ejemplo vivido y experimentado de manera real.
· Fase 5. Recuerdo libre.
- En este momento se pide a la persona que recuerde y cuente todo lo que vivió en la experiencia del evento presentado en el punto restauración del contexto.
· Fase 6. Preparación para el interrogatorio.
En este punto el entrevistador explica brevemente que harás algunas preguntas, especialmente para conocer con más detalles los elementos presentados en puntos anteriores, pidiéndoles responder ampliando con algunas explicaciones cada punto. 
· Fase 7. Interrogatorio compatible con el usuario
· El interrogatorio se genera sobre restauración del contexto y recuerdo libre, En este punto el entrevistador solicita aclaración y ampliación sobre puntos de interés que el entrevistado haya señalado pero que es importante precisar y ampliar con mayor precisión. Por ejemplo, si el entrevistado señala que había un palo en la puesta de la casa y que lo agarro, no dando más detalles, el entrevistador puede decir, me dijiste que había un palo en la puerta de la casa y que tú lo agarraste, cuéntame y que paso después… y así sucesivamente, partiendo de los puntos de interés.
· Fase 8. Recuerdo desde diferentes perspectivas.
· En este punto se pide al entrevistado que narre el evento desde otras perspectivas, por ejemplo, si la otra persona hubiera sido tú, o si las condiciones hubieran sido otras, etc.
· Fase 9. Recuerdo en orden inverso.
· En este punto de solicita a entrevistado que haga una narración de los hechos desde un orden inverso, iniciando por la parte final y concluyendo con el inicio.
· Fase 10. Resumen.
· En este punto el entrevistador le resume al entrevistado todo lo que le ha dicho, como una forma de certificar que los apuntes que ha tomado son correctos, que ha entendido la información recibida y que puede reproducirla de la forma en que fue trasmitida. Por ejemplo: Bien, ya estamos terminando, ahora me gustaría saber si entendí correctamente lo que me dijiste, a ver, me comentaste que (expone el resumen), pide afirmación y pasa al siguiente paso. 
· Fase 11. Cierre
· En este paso el entrevistador informa que ya están concluyendo, trata con amabilidad de que este comprenda que la entrevista ha terminado, le pregunta que, si tienes alguna pregunta o duda al respeto y, luego, dependiendo del ambiente, la persona y el caso, cierra con profesionalidad el proceso y se despide informando que ha sido todo y dando las gracias por la apertura. 
A estas fases, directamente vinculada a la entrevista forense, evitando la sugestionabilidad y la inducción de respuesta, se suma la necesidad de hacer un historial personal de los aspectos clínicos, sociales y de salud del evaluado, tomando en cuenta los siguientes puntos: 
· Información antecedente
· Antecedente psicológico y Psiquiátricos. Si el evaluado está o ha estado en tratamiento psicológico o psiquiátrico. Diagnóstico, tipo y tiempo en tratamiento en caso de ser positivo, medicamentos que consume y acompañamiento y seguimiento que ha recibido durante el proceso. 
· Enfermedades médicas. Es muy importante identificar las enfermedades medicas del paciente, sobre todo aquellas vinculadas al sistema endocrino, enfermedades hereditarias, neurológicas y fisiológicas.
· Vínculo familiar y social. En el levantamiento se contempla identificar la estructura familiar del paciente (con quien vives, estado civil, historial de parejas, hijos, tipo de vivienda y relación con los demás miembros). Es además muy importante identificar el tipo de trabajo, tiempo de duración, frecuencia con la que ha cambiado de trabajo y relación con sus compañeros de labores. En los aspectos de convivencia es relevante identificar las actividades de ocio y tiempo libre, cuáles son sus amistades cercanas, consumo de alcohol, tabaco y/o sustancias psicoactivas. Preguntar sobre su historial delictivo, con detalles sobre número de veces que ha sido detenido, si se ha impuesto medida de coerción, si ha sido condenado y las razones que han dado lugar.
· Desarrollo psicológico. Podría ser interesante conocer su desarrollo evolutivo, con quien creció, nivel académico alcanzado, si hubo algún episodio importante en su etapa de desarrollo, conducta disocial en adolescentes y en qué lugar/es vivió en su infancia y adolescencia.  
A estos resultados sobre la evaluación psicométrica y un modelo de entrevista, se suma el desarrollo de una plataforma digital en proceso de desarrollo, que agrega otras herramientas y facilita el proceso, acogiendo el protocolo de evaluación diseñado por el Colegio Dominicano de Psicólogos, promoviendo las buenas practicas profesional y el cumplimiento de asuntos deontológicos, legales y de transparencias. Esta plataforma pretende convertirse en una herramienta que facilite todo el proceso de evaluación psicológica y que ayude a la toma de buenas decisiones por parte de las instancias vinculadas.

Discusión
La calidad del informe se refleja en su capacidad de inducir a tomar buenas decisiones, este debe pretender el superior interés en minimizar los efectos adversos que pudieran presentarse, evitar la atención diagnóstica desmedida tanto por un excesivo número de sesiones como de pruebas aplicadas, sin una adecuada justificación y ajustarse escrupulosamente a las normas deontológicas y legales del país en el que se desarrolla. La Norma Daubert, establece el tipo de instrumento psicológico aceptable como base para un peritaje los tests psicológico deben: estar revisado por pares, tener una aceptación general, estar construido con métodos y procedimientos científicos, poseer unas tasas de error conocidas (Dixon y Gill, 2002).
El psicólogo que desarrolla informe psicológico con impacto jurídico debe estar preparado para tratar de los siguientes temas: la teoría que subyace al test, su status de revisión por pares, su aceptación por la comunidad psicológica y sus propiedades psicométricas (fiabilidad, validez, estimaciones de línea base, estandarización y falsabilidad). Cuando un psicólogo se encuentre con un informe con posible mala praxis debe, por regla general, ponerlo en conocimiento de la Comisión Deontológica del Colegio Profesional. En caso de informe forense, los profesionales deben seguir una táctica de «máxima observación, media descripción y mínima inferencia».  Esto no tiene por qué excluir a los demás informes. Sin embargo, para fines de evaluación de la peligrosidad es una recomendación muy vigente. (Consejo Oficial de Colegios de Psicólogos de Madrid 2009; Vázquez 2005). Asimismo, es necesario realizar descripciones de comportamientos, actitudes, sentimientos, sin incluir juicios categóricos. 
A continuación, se describen algunos puntos, en el que se toma en cuenta el contenido expuesto en la Guía de buenas prácticas para la elaboración de informes psicológicos periciales sobre custodia y régimen de visitas de menores desarrollado por Consejo Oficial de Colegios de Psicólogos de Madrid (2009) en el que se subrayan elementos fundamentales para la evaluación psicológica en contextos jurídicos puntualizando los siguientes aspectos.
En cuanto a la valoración de riesgo es importante tomas en cuenta la necesidad de:
· Identificar con claridad el comportamiento de riesgo
· Obtener datos sobre el riesgo de múltiples fuentes
· Indicar las fuentes de datos que apoyan la estimación de riesgo
· Listar los factores que se sabe aumentan o disminuyen el riesgo 
· Reforzar la naturaleza continua del riesgo con un lenguaje descriptivo adecuado
· Identificar la reincidencia en conductas delictivas
Presentar y defender un informe psicológico en contexto jurídico y/o, cuyo fin sea elaborado para fines en el que los resultados se tomaran en cuenta para negar o aceptar derechos, es importante, según el Consejo Oficial de Colegios de Psicólogos de Madrid (2009), es importante:
· Defender los datos, no el caso.
· Organizar el informe, primero los datos, luego las conclusiones.
· Minimizar la jerga clínica.
· Escribir de manera concisa.
· Citar las fuentes.
· Ser lo suficientemente detallado, pero no demasiado.
· Obtener retroalimentación.
Al momento de redactar las recomendaciones deben ser prácticas y realistas (Sattler, 1998). Para desarrollar unas recomendaciones apropiadas, es necesario considerar los recursos con los que cuenta el cliente y su red de apoyo, la accesibilidad de los servicios de tratamiento y los estresores asociados a cada recomendación. Deben estar siempre respondiendo la necesidad del cliente. La ética profesional debe estar presente en todos los informes.
Según Consejo Oficial de Colegios de Psicólogos de Madrid (2009), en cuanto a las conclusiones es importante evitar:
· Hacer constar como hecho, conclusión o argumentación la información recibida sólo por una de las partes. Concluir en base a informaciones que estén basadas únicamente en la información recibida de otra persona, sin contrastarla con otros medios. 
· Una posición partidista y de favoritismo. 
· Afirmaciones y juicios de valor no contrastados ni fundamentados. 
· Invadir las vidas privadas causando molestias innecesarias. 
· Violar la intimidad de las personas (con la presencia de terceros en las exploraciones, salvo autorización expresa, con especial mención a cuando se realiza con fines didácticos). 
· Afirmaciones difamatorias, descalificantes y/o injuriosas sobre cualquiera de las partes. 
· Encontrar una respuesta probablemente correcta a una pregunta normalmente equivocada.
Es imprescindible diferenciar siempre entre las afirmaciones vertidas por las partes (que en todo caso deberán ir entre comillas y citando la fuente y el contexto en la que se realizaron) y los hechos y comportamientos observados y/ o constatados por el profesional. 

Conclusiones
Evaluar la peligrosidad de una persona implica una responsabilidad profesional muy seria, sobre todo en personas sin historial delictivo, pues podrían incurrirse en dos grandes errores: el primero, establecer que alguien es peligroso, solo por los resultados de una evaluación psicológica y, el segundo, plantear que alguien no es peligroso porque no tiene registros comportamentales que así lo indiquen. En cualquiera de los dos casos podría haber un error, sin embargo, si después de hacer una evaluación psicológica correcta en la que se haga un buen levantamiento de información antecedente, se obtengan resultados de evaluación con una prueba psicométrica validada, como es el caso del MCAC, y una entrevista cognitiva abierta y reflexiva se encuentran indicadores psicológicos que indiquen tendencias a exponer a la persona ante una situación de vulnerabilidad emocional que podrían llevarle a hacer daño a alguien o a la misma persona, es entonces una oportunidad preventiva, tanto para la persona como para los que conviven con ella.
En tal caso, la investigación y la ley sugieren que este tema sea tratado con objetividad, lo que los pasos requeridos que dan como resultado una plataforma de evaluación diseñada para tal fin, en la que se obliga al profesional a un entrenamiento previo de uso, el seguimiento de un protocolo único de evaluación, la salida de informes digitales automáticos, con pruebas y entrevistas a fines al procedimiento, apegado a la ética y buenas practicas contempladas en el código deontológico y las leyes nacionales e internacionales.
Es evidente que, para la implantación de una plataforma digital para la evaluación de la peligrosidad, se requiere de la integración de un equipo multidisciplinar, en el que participen profesionales de la informática, psicólogos, abogados y representantes de instituciones como Salud Publica, Interior y Policía, Colegio Dominicano de Psicólogos, Universidades e instituciones vinculadas a la justicia. 
En el presente documento se presentan avances importantes, puesto que la plataforma de evaluación cuenta con herramientas digitalizadas, que permiten registrar datos e informaciones desde el primer contacto con la persona a evaluar hasta la aplicación de instrumento psicométricos, permitiendo generar informes bajo un protocolo estándar y con facilidades para comunicar de manera rápida y directa a las instancias de tomas de decisiones, logrando con esto reducir los errores humanos, la conducta indecorosa emitida por técnicos corruptos, los costos de evaluación, las mala práctica profesional por carencia de formación, desinformación y carencia de datos para estudios y toma de decisiones. 
Con la implementación de la plataforma propuesta, se garantiza el registro de información que permitirá análisis de relevancia y se viabiliza el cumplimiento de la Ley No. 631-16, que regula los permisos para el porte y tenencia de armas de fuego, municiones y materiales relacionados. Permitiendo a la psicología cumplir con el rol que le asigna la ley y aportando a la toma de las mejores decisiones.
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